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Ciudad de México, a l-5 de noviembre de 2022

OFICIO No. SG/DclyEL / RP A /tt / 037 0 / 20zz

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,|racción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción I,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
SG/DGAyF /t40212022 de fecha 07 de noviembre de 2022, signado por el Director
General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de

México, Omar Butrón Fosado, por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por el Dip. Luis Alberto Chávez García y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en su sesión celebrada el día LL de octubre de 2022, mediante el similar
MDPPOSA /CSP /0987 /2022.

Sin otro particular, un cordial saludo.

Atentamente,

El Dire

de la Se

l)inq¡ SLIárc¡ 1.5, pìso 2, colorría Centro,
Af r:¡ldíi.r Cr;auhtrinl{tc, C,l)- 06000, CiLrrJ¡ri de Méxìcer

Enlace Legislativo
la Ciudad de México

Gil González
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Butrón Fosado, Director General de Administración y Finanzas de la SecretarÍa de
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LIC. MARCOs ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JUHíDICO Y ÐË ENLACË LEGISLATIVO

EN LA SECRETARÍA DE GOBIERNO

PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXIïl0}299l2t22 de fer:ha 17 de octubre del presente,
mediante e[ cual solicita e[ informe detallado sobre el número de personas con discapacidad que
integran actualmente la base laboral, así misrno rJe los programas o accíones que se están
imptementando para garantizar la inctusión de personas con discapacidad, mismos que se hacen de

conocimiento en el Punto de Acuerdo aprobaclo por e[ Congreso de la Ciudad de México en su sesión
celebrada et día 11 de octubre de2022, por el que:

Primero.- El Congreso de la Ciudad de Móxico exhorta at Gobierno de la Ciudad de Móxico, o {os

entes públicos, üsícomo o las l6 alcaldías, rentitan ¿r esfa soberanía un informe detalloda sobre el
númera de personas con discopacídad que integron octualmente su þose loboral.

Segundo.- E!Congreso de lo Ciudad de Méxica etxhorta alGobierno det la Ciudad de Mêxico remitan
a esta soberanía un informe detallado sobre /os programas o acciones se esf¿ín implementando
para qarantizar la ínclusión de personas con discapacidad en la base labaral de la administracíón
pública local.

Al respecto de [o anterior, [e informo que actualmente la Secretaría de Gobierno cuenta con ]-4
personas con discapacidad mismas qLre fueron detectadas en el Diagnóstico de Necesidades de

Personas con Discapa cidad 2A22.

Así rnismo, es importante mencionar que dentro de la Secretaría y con la finatidad de sensibilizar a

todos los trabajadores se buscan cursos en materia de ínclusíón a personas con discapacidad en e[

medio laboral" Dentro del Programa Anual de Capacitación se está tlevando a cabo un curso básico de

tengua de señas con e[ objetivo de mejorar la comunicación de los trabajadores, así como ta

adaptacíón de espacios en el área de trabajo para mejor movilidad en las mismas.

Av. Diagonal 20 de Novienrbre 294, piso 2, coloni;r Obrera,
Alcalrlí¡ Cuauhténloc, C.p. 0€¡8t10. CìrrdacJ de México
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No omito mencionâr que para e[ año 2023 esta Secretaría continuará con el reforzamiento de los
cursos impartidos en e[ año en curso, así como la búsqueda e integración de cursos en materia de
inclusión socia[, sensibilizâción y no discriminación en et Programa Anual de Capacitació n ZA2Z:.

Sin otro particular, le envío un cord¡alsaludo

ATEN

OMAR
DIRECTOR GENERAL OE Y FINANZAS

EN LA DE GOBIERNO
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